
NOTIFICACION POR AVISO 

 

La Oficina Jurídica del Municipio de Sabaneta, hace saber: 

Que EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SABANETA, en uso de sus atribuciones 
Constitucionales y legales y en especial las conferidas por la Ley 1801 de 2016, artículo 
315 Constitución Política y demás normas concordantes profirió la Resolución 
No.20233228 del 13 de abril de 2023, ¨Por la cual se resuelve el recurso de Apelación de 
la decisión proferida en Audiencia Publica 158 de 2021¨ 

Que La citación para diligencia de Notificación Personal, del acto administrativo 
referenciado fue enviada el día 21 de enero de 2023 al  señor ALEJANDRO SNEYDER 
MONTOYA URREGO identificado con la cedula de ciudadanía No.15.349.977 a la Carrera 
32 # 21 sur 143, Sector San Isidro, Sabaneta, solicitando le presentarse personalmente   
dentro de los cinco (5) días hábiles vigentes al envió de la presente notificación, aclarándole 
que vencido el termino antes señalado y no se presenta, se procederá a la notificación por 
aviso. 

Que La citación para diligencia de Notificación Personal fue devuelta por no existir la 
Cra 32# 21 Dirección errada, como se relaciona en la constancia gestión de 
correspondencia sabaneta, que reposa en el expediente. 

Notificación no surtida toda vez que el que el citado no compareció, en consecuencia, 
conforme a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo se procede en la fecha 06 DE JUNIO DE 2023, a fijar la 
notificación por aviso en la página Web: www.sabaneta.gov.co,. Sobre este acto 
administrativo a estas personas: 

 Señor ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA URREGO identificado con la 
cedula de ciudadanía No.15.349.977. 
 

Que contra la presente Resolución No. 20233228 del 13 de abril de 2023 no procede 
recurso administrativo alguno por encontrarse agotados los recursos de ley. 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la presente notificación se considera surtida al finalizar 
el día siguiente de publicación del aviso en la página web, o al día siguiente de la desfijación 
en carteleras. 

Para efectos de la notificación se adjunta copia de la Resolución No. 20233228 del 13 de 
abril de 2023. 
 

 

JUAN PABLO ARROYAVE ROMAN                                                                                                        
JEFE DE OFICINA                                                                                                                                                  

OFICINA JURIDICA 

http://www.sabaneta.gov.co/
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RESOLUCIÓN NÚMERO 20233228
13-04-2023 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN DE 
GILBERTO MONTOYA MONTOYA”

 
EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SABANETA, en uso de sus atribuciones
Constitucionales y legales y en especial las conferidas por el artículo 315 Constitución
Política, Ley 4ª de 1.991, Ley 136 de 1.994, Ley 232 de 1.995, Ley 1251 de 2.012,
Ley 1801 de 2.016, procede a resolver el Recurso de Apelación.
 
ANTECEDENTES
 
PRIMERO: Fundamento de la solicitud. Dio origen a la presente acción el
memorando radicado en el archivo central bajo el número 2021003982 del 10 de
mayo de 2021, remitido por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial a la
Secretaría de Gobierno y Desarrollo ciudadano donde informan que se realizó visita al
predio ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 153 interior 102 del municipio de Sabaneta,
donde se apreció el desarrollo de un proceso constructivo en el cuarto piso de la
referida propiedad sin contar con licencia.
 
Que con memorando radicado en el archivo central bajo el número 2021003982 del
10 de mayo de 2021, la Secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial allegó la
información del presunto infractor:
 

 
 
SEGUNDO: De las actuaciones adelantadas Que, analizada la narración fáctica,
jurídica y los elementos probatorios, en ese momento se encontró méritos para iniciar
el trámite del proceso verbal abreviado de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 de
2016“Código Nacional de Policía y Convivencia”, por lo que la Inspección de Policía el
día doce (12) de mayo de 2021 profirió AUTO DE INICIACION de Acción de Policía,
en contra del señor GILBERTO MONTOYA MONTOYA  o quien apareciera como
responsable en el transcurso del presente proceso, por presuntos comportamientos
contrarios a la integridad urbanística, cometidos en el cuarto nivel del inmueble con
matrícula inmobiliaria N°001-539775 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 153 interior
102 del municipio de Sabaneta, al desarrollar un proceso constructivo sin licencia,
según lo informado por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial mediante
memorando radicado en el archivo central bajo el número 2021003982 del 10 de
Mayo de 2021, con lo que se vulnera el artículo 135, literal A, numeral 4° de la Ley
1801 de 2016, corregido por el artículo 10 del Decreto 555 de 2017.
 

Nombre GILBERTO MONTOYA MONTOYA
C.C 8.340.906
Dirección Carrera 32 N° 71 Sur 153 interior 102
Matrícula inmobiliaria 001-539775

Contacto
Deberán ser solicitados a secretaria
de hacienda, mediante datos de
facturación predial.
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TERCERO: En el Auto de Iniciación de Acción Policía se programó diligencia de
audiencia pública para el día 21 de octubre de 2021 a las 02:30 pm en el despacho de
la Inspección de Policía, ubicado en el Carrera 45 No. 68 Sur 47, segundo piso,
Palacio de Justicia del Municipio de Sabaneta, de conformidad con lo establecido en
el numeral 4° del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad
y Convivencia Ciudadana”.
 
CUARTO: Llegado el día de la audiencia, se inició la audiencia pública, en la cual no
se presentaron las partes citadas el señor GILBERTO MONTOYA MONTOYA y el
señor JUAN (ANONIMO).
 
QUINTO: El día veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) la
Inspección de Policía profirió Auto por medio de la cual se suspendió la reanudación
de la audiencia pública que estaba programada para el día 30 de diciembre de 2021.
 
 
El día veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022), la Inspección de
Policía profirió Auto por medio de la cual se reprograma diligencia de audiencia
pública para día cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) a las 08:00
am y con el fin de que las partes comparecieran a la misma fueron citadas por escrito.
 
SEXTO: Mediante memorando radicado en el archivo central bajo el CI2022011547
del día 25 de Octubre de 2022, se solicitó al señor para JULIAN DAVID MONTOYA
BUITRAGO, Director Administrativo enviar a la inspección de policía el certificado de
estratificación del inmueble con matrícula inmobiliaria N°001-539775 ubicada en la
Carrera 32 N° 71 Sur 153 Interior 102 del municipio de Sabaneta y manifestar si las
obras ejecutadas en el cuarto nivel del inmueble, con matrícula inmobiliaria N°001-
539775 ubicada en la Carrera 32 N° 71 Sur 153 Interior 102 del municipio de
Sabaneta, son legalizables o no.
 
Mediante memorando del día 26 de octubre 2022 la dirección administrativa de
Catastro informa que en la base Virtual de Catastro (BCGS), se encuentran los
siguientes datos:
 

 
 
SÉPTIMO: El día cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se notificó
personalmente al señor ALEJANDRO ESNEYDER MONTOYA URREGO 
identificado con cedula de ciudadanía N° 15.349.977 Expedida en Medellín-Antioquia,
el auto de iniciación de acción de policía proferido el día 12 de mayo de 2021. 
 
OCTAVO: El día cuatro (04) de Noviembre de dos mi veintidós (2022) y siendo
las 08:00 a.m., el despacho de la Inspección de Policía con Énfasis en Urbanismo del
Municipio de Sabaneta, se constituyó en Audiencia Pública No. 158 de 2021 y sin

Matricula inmobiliaria N°        539775

Dirección:                                  
Carrera 32 N° 71 Sur -153 Interior
102

Propietarios:                               GILBRTO MONTOYA MONTOYA
Característica del inmueble:       NORMAL, HABITACIONAL.
Avaluó Vigencia 2021: $14.966.062
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1.

2.

3.

4.

haber sido citado comparece el señor ALEJANDRO ESNEYDER MONTOYA
URREGO identificado con cedula de ciudadanía N° 15.349.977 Expedida en
Sabaneta-Antioquia, edad 46 años, con dirección de residencia, Carrera 32 N° 71 sur
143 San isidro de la vereda la doctora del municipio de sabaneta, Teléfono, 2882413,
celular, 3013576568  con el fin de llevar a cabo Diligencia de Audiencia Pública por
presuntos comportamientos contrarios a la integridad urbanística.
 
El despacho dejó constancia que el señor GILBERTO MONTOYA MONTOYA y JUAN
(ANONIMO), no comparecieron a la presente diligencia a pesar de haber sido citados
mediante oficio radicado en el archivo central bajo el número CE2022073234 y
CE2022073222 del 25 de octubre de 2022, desconociéndose los motivos de su
inasistencia.  
 
NOVENO: El Despacho declaró abierta la diligencia y inició la misma, con la lectura
de los documentos que se relacionan a continuación:
 

Memorando radicado en el archivo central bajo el número 2021003982 del 10 de
mayo de 2021 enviado por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial a
la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Ciudadano.

 
copia de PQRSD radicada en el archivo central bajo el número 2021005009 del
28 de abril de 2021.

 
Tres (03) imágenes fotográficas.

 
Auto de Iniciación de Acción de Policía proferido el día 12 de mayo de 2021
proferido por la Inspección de Policía.

 
De los anteriores documentos se da traslado al señor ALEJANDRO ESNEYDER
MONTOYA URREGO identificado con cedula de ciudadanía N° 15.349.977 Expedida
en Sabaneta-Antioquia para se pronunciará sobre el contenido de este quien
manifestó:
 
“…El inmueble está en sucesión, GILBERTO MONTOYA MONTOYA era mi papa, y el
murió en el año 1998, yo fui el que construyó lo que envía planeación, yo no tenía
donde vivir, y el inmueble tenía mucha humedad, fuimos a planeación y no nos dieron
licencia por el metraje, fue en la administración pasada, hice una pieza en el cuarto
piso en el año 2020 y ya está terminada. Quiero aclarar que la dirección es Carrera 32
N° 71 sur 143 San isidro de la vereda la doctora, la de la citación es de mi hermana
BEATRIZ ELENA MONTOYA quien también falleció…”
 
DÉCIMO: Mediante oficio del día 04 de noviembre de 2022 la inspección de Policía,
solicita a Dirección Administrativa de Catastro, informar a la Inspección de policía el
nombre del propietario o propietarios del inmueble, ubicado en la Carrera 32 N° 71 sur
143 San isidro de la vereda la doctora, del municipio de Sabaneta, el valor del avalúo
catastral para la vigencia 2020. Si se encuentra sometido al régimen de propiedad
horizontal y anexar copia de la consulta realizada en ventanilla única del registro VUR.
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Mediante memorando radicado en el archivo central bajo el CI2022011992 del día 4
de noviembre de 2022, se solicitó Para el ingeniero JUAN ESTEBAN ROA VARGAS,
realizar visita al inmueble con matrícula inmobiliaria N°001-539775 ubicada en la
Carrera 32 N° 71 Sur 153 Interior 102 del municipio de Sabaneta, para efectúe una
descripción de las obras ejecutadas, en el cuarto nivel de la referida propiedad, el
estado actual de las mismas, el área y si las obras son legalizables o no.
 
DÉCIMO PRIMERO: Mediante memorando enviado por la Inspección de policía la
Dirección Administrativa de Catastro Municipal informó a la inspección de policía lo
siguiente:
 
“…Matricula inmobiliaria:            7503
Dirección:                                    CR32 71 S 143 SAN ISIDRO
Propietarios:                                GILBERTO MONTOYA MONTOYA
Características del inmueble:      NORMAL, HABITACIONAL.
Avalúo 2020:                                $63.806.744…”
 
Al memorando enviado por la Inspección de policía la Dirección Administrativa de
Catastro Municipio de Sabaneta, anexó copia de la consulta realizada en el VUR.
Mediante memorando radicado en el archivo central bajo el número CI2022012042
del 08 de noviembre de 2022, la Secretaría de Planeación informó a la Inspección de
Policía lo siguiente:
 
“…Al predio identificado con matrícula inmobiliaria 001-539775, localizado en la CR
32 71 S 153 INT 102, le corresponde el estrato socioeconómico 2.  
 
En cuanto si la construcción realizada en el 4 piso de la edificación es legalizable, le
informo que no es legalizable de acuerdo con la normatividad contemplada en el
Plan Básico de Ordenamiento Territorial A cuerdo 007 de 019 y el Decreto nacional
1077 de 2015 y decretos reglamentarios.
 
El predio objeto de solicitud se encuentra en tratamiento de mejoramiento integral
MI_3 en el cual se restringe su posibilidad de desarrollo de aprovechamientos en esto
polígonos, hasta que se realice la Formulación e implementación de los planes de
Legalización y regularización, urbanística, condicionados también a los estudios
detallados cuando les aplique. 
 
El articulo 212 Aprovechamientos urbanísticos básicos según densidad, índice de
construcción, índice de ocupación y altura, del PBOT, establece una densidad de 80
viviendas por hectárea y una altura de 3 pisos…”.
 
DÉCIMO SEGUNDO: El día 15 de noviembre de 2022, el ingeniero civil JUAN
ESTEBAN ROA VARGAS Informó a la Inspección de Policía lo siguiente:
 
“…En atención a CI2022011992 se realizó visita al inmueble ubicado en la carrera 32
N° 71 Sur 143 donde se evidencia construcción de cuarto nivel en mampostería,
cubierta en tablilla de madera y manto granular.
Las medidas de la vivienda es de 10,7 x 7,8 generando un área de construcción sin
licencia de 83,46 m2. No se observaron procesos constructivos activos y la obra se
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encuentra terminada…”.
 
Mediante memorando radicado en el archivo central bajo el número CI2022012304
del 15 de noviembre de 2022, el ingeniero civil JUAN ESTEBAN ROA VARGAS
Informó a la Inspección de Policía lo siguiente:
 
“…Consultando el Acuerdo 007 del 2019 se observa que dicho inmueble se encuentra
ubicado en el polígono MI-3 Mejoramiento Integral, en el cual se restringe la
posibilidad de desarrollo de aprovechamiento en dichos polígonos hasta que se
realice la formulación e implementación de los planos de legalización por parte de la
Administración Municipal.
 
De acuerdo con el artículo 212 del PBOT del Municipio de Sabaneta en este polígono
está permitido hasta tres niveles…”
 
Mediante memorando radicado en el archivo central bajo el número CI2022012304
del 15 de noviembre de 2022, el ingeniero civil JUAN ESTEBAN ROA VARGAS
Informó a la Inspección de Policía lo siguiente:
 
“…En atención a su solicitud se realizó visita al inmueble ubicado en la Carrera 32 No.
71 Sur 153 interior 102 y se observó que en dicho inmueble existe una vivienda de un
solo nivel y no de cuatro niveles, como se menciona en la solicitud…”.
 
DÉCIMO TERCERO: El día 07 de diciembre de 2022 siendo las 03:00 p.m. se
reanudó la diligencia de audiencia pública N° 158 de 2021 en el despacho de la
Inspección de Policía. 
 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS
 
Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 2° establece, como uno de los
fines esenciales del Estado, el mantenimiento de la convivencia pacífica y les asigna a
las autoridades la misión de proteger a todas las personas en su vida, honra, bienes,
creencias y demás derechos fundamentales.
 
El Decreto Nacional 1077 de 2015 en su artículo 2.2.6.1.4.11, consagra que 
“corresponde a los alcaldes municipales o distritales directamente o por conducto de
sus agentes, ejercer la vigilancia y control durante la ejecución de las obras, con el fin
de asegurar el cumplimiento de las licencias urbanísticas y de las normas contenidas
en el Plan de Ordenamiento Territorial, sin perjuicio de las facultades atribuidas a los
funcionarios del Ministerio Público y de las veedurías en defensa tanto del orden
jurídico, del ambiente y del patrimonio y espacios públicos, como de los intereses
colectivos y de la sociedad en general.”
 
El artículo 206 de la Ley 1801 de 2016 establece las atribuciones de los Inspectores
de policía, el cual establece:
 
“Artículo 206. Atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y
corregidores. Les corresponde la aplicación de las siguientes medidas:
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2.

6.

1.
2.

1.

1.

2.

(…)
Conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de
seguridad, tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión,
protección a los bienes y privacidad, actividad económica, urbanismo, espacio
público y libertad de circulación.

 
Conocer en primera instancia de la aplicación de las siguientes medidas
correctivas:

(…).
Suspensión de construcción o demolición.
b) Demolición de obra.

(…)
Multas.

(…).
 
El artículo 215 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Policía y Convivencia”,
define la Acción de Policía, en los siguientes términos:
 
“Artículo 215. Acción de Policía. Es el mecanismo que se inicia de oficio por parte
de las autoridades de Policía o a solicitud de cualquier persona para resolver ante la
autoridad competente, un conflicto de convivencia, mediante un procedimiento verbal,
sumario y eficaz, tendiente a garantizarla y conservarla.”
 
El artículo 216 de la ley 1801 de 2016, refiere al factor de competencia, el cual
estipula:
 
“Artículo 216. Factor de Competencia. La competencia de la autoridad de Policía
para conocer sobre los comportamientos contrarios a la convivencia se determina por
el lugar donde suceden los hechos”.
 
Por su parte, el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Policía y
Convivencia”, establece lo siguiente:
 
“Artículo 223. Trámite del proceso verbal abreviado. Se tramitarán por el proceso
verbal abreviado los comportamientos contrarios a la convivencia, de competencia de
los Inspectores de Policía, los Alcaldes y las autoridades especiales de Policía, en las
etapas siguientes:
 

Iniciación de la acción. La acción de Policía puede iniciarse de oficio o a
petición de la persona que tenga interés en la aplicación del régimen de Policía,
contra el presunto infractor. Cuando la autoridad conozca en flagrancia del
comportamiento contrario a la convivencia, podrá iniciar de inmediato la
audiencia pública.

 
Citación. Las mencionadas autoridades, a los cinco (5) días siguientes de
conocida la querella o el comportamiento contrario a la convivencia, en caso de
que no hubiera sido posible iniciar la audiencia de manera inmediata, citará a
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3.

1.

1.

1.

1.

4.

audiencia pública al quejoso y al presunto infractor, mediante comunicación
escrita, correo certificado, medio electrónico, medio de comunicación del que
disponga, o por el medio más expedito o idóneo, donde se señale dicho
comportamiento.

 
Audiencia pública. La audiencia pública se realizará en el lugar de los hechos,
en el despacho del inspector o de la autoridad especial de Policía. Esta se surtirá
mediante los siguientes pasos:

 
a) En la audiencia la autoridad competente, otorgará tanto al presunto infractor
como al quejoso un tiempo máximo de veinte (20) minutos para exponer sus
argumentos y pruebas.

 
b) Invitación a conciliar. La autoridad de Policía invitará al quejoso y al
presunto infractor a resolver sus diferencias, de conformidad con el presente
capítulo.

 
c) Pruebas. Si el presunto infractor o el quejoso solicitan la práctica de pruebas
adicionales, pertinentes y conducentes, y si la autoridad las considera viables o
las requiere, las decretará y se practicarán en un término máximo de cinco (5)
días. Igualmente, la autoridad podrá decretar de oficio las pruebas que requiera
y dispondrá que se practiquen dentro del mismo término. La audiencia se
reanudará al día siguiente al del vencimiento de la práctica de pruebas.
Tratándose de hechos notorios o de negaciones indefinidas, se podrá prescindir
de la práctica de pruebas y la autoridad de Policía decidirá de plano. Cuando se
requieran conocimientos técnicos especializados, los servidores públicos del
sector central y descentralizado del nivel territorial, darán informes por solicitud
de la autoridad de Policía.

 
d) Decisión. Agotada la etapa probatoria, la autoridad de Policía valorará las
pruebas y dictará la orden de Policía o medida correctiva, si hay lugar a ello,
sustentando su decisión con los respectivos fundamentos normativos y hechos
conducentes demostrados. La decisión quedará notificada en estrados.

 
Recursos. Contra la decisión proferida por la autoridad de Policía proceden los
recursos de reposición y, en subsidio, el de apelación ante el superior jerárquico,
los cuales se solicitarán, concederán y sustentarán dentro de la misma
audiencia. El recurso de reposición se resolverá inmediatamente, y de ser
procedente el recurso de apelación, se interpondrá y concederá en el efecto
devolutivo dentro de la audiencia y se remitirá al superior jerárquico dentro de los
dos (2) días siguientes, ante quien se sustentará dentro de los dos (2) días
siguientes al recibo del recurso. El recurso de apelación se resolverá dentro de
los ocho (8) días siguientes al recibo de la actuación.

 
Para la aplicación de medidas correctivas en asuntos relativos a infracciones
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5.

urbanísticas, el recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo.
Los recursos solo procederán contra las decisiones definitivas de las autoridades de
Policía.
 

Cumplimiento o ejecución de la orden de Policía o la medida correctiva.
Una vez ejecutoriada la decisión que contenga una orden de Policía o una
medida correctiva, esta se cumplirá en un término máximo de cinco (5) días.

 
Parágrafo 1° Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar la
ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los hechos
que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia y entrará a resolver de
fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las autoridades, salvo que
la autoridad de Policía considere indispensable decretar la práctica de una prueba
adicional.
 
Parágrafo 2° Casos en que se requiere inspección al lugar. Cuando la autoridad de
Policía inicia la actuación y decreta inspección al lugar, fijará fecha y hora para la
 
práctica de la audiencia, y notificará al presunto infractor o perturbador de convivencia
y al quejoso personalmente, y de no ser posible, mediante aviso que se fijará en la
puerta de acceso del lugar de los hechos o parte visible de este, con antelación no
menor a veinticuatro (24) horas, de la fecha y hora de la diligencia.
 
Para la práctica de la diligencia de inspección, la autoridad de Policía se trasladará al
lugar de los hechos, con un servidor público técnico especializado cuando ello fuere
necesario y los hechos no sean notorios y evidentes; durante la diligencia oirá a las
partes máximo por quince (15) minutos cada una y recibirá y practicará las pruebas
que considere conducentes para el esclarecimiento de los hechos.
 
El informe técnico especializado se rendirá dentro de la diligencia de inspección
ocular. Excepcionalmente y a juicio del inspector de Policía, podrá suspenderse la
diligencia hasta por un término no mayor de tres (3) días con el objeto de que el
servidor público rinda el informe técnico.
 
La autoridad de Policía proferirá la decisión dentro de la misma diligencia de
inspección, o si ella hubiere sido suspendida, a la terminación del plazo de
suspensión.
 
Parágrafo 3° Si el infractor o perturbador no cumple la orden de Policía o la medida
correctiva, la autoridad de Policía competente, por intermedio de la entidad
correspondiente, podrá ejecutarla a costa del obligado, si ello fuere posible. Los
costos de la ejecución podrán cobrarse por la vía de la jurisdicción coactiva.”
 
Que el comportamiento investigado se encuentra establecido en el artículo 135, literal
A, numeral 4° de la Ley 1801 de 2016.
 
Conforme lo prevé el artículo 135 de la Ley 1801 de 2016, son comportamientos
contrarios a la integridad urbanística: Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o
construir en terrenos aptos para estas actuaciones sin licencia o cunado esta hubiere

Página 8 de 

RS20233228
13-04-2023 14:34:33

Radicador: VANESSA RAMIREZ NARANJO

Copia Generada Por : JAQUELINE HINCAPIE OCHOA

Fecha : 21-04-2023 14:40:14



1.

4.

29

1.

2.

1.

1.

1.

caducado. Toda vez, que el caso que nos ocupa está contemplado dentro esta
conducta, se hace necesario la observancia de los parámetros que deben atenderse
para la aplicación de la medida correctiva de dicho comportamiento, los cuales se
encuentran señalados en el parágrafo 7º numeral 4° del artículo 135 de la Ley 1801
de 2016, en concordancia con el artículo 181 numeral 2° de la citada Ley, así:
 
“Artículo 135. Comportamientos contrarios a la integridad urbanística. Los
siguientes comportamientos, relacionados con bienes inmuebles de particulares,
bienes fiscales, bienes de uso público y el espacio público, son contrarios a la
convivencia pues afectan la integridad urbanística y por lo tanto no deben realizarse,
según la modalidad señalada:
 

A) Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o construir:
 (…).
 

En terrenos aptos para estas actuaciones, sin licencia o cuando esta hubiere
caducado. (…)

 
Parágrafo 7º. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados,
será objeto de la aplicación de las siguientes medidas correctivas:
 
 

 
Artículo 181. Multa especial. Las multas especiales se clasifican en tres tipos:
 

(…).
 

Infracción urbanística. A quien incurra en cualquiera de las infracciones
urbanísticas señaladas en el Libro II del presente Código o en las disposiciones
normativas vigentes, se le impondrá además de otras medidas correctivas que
sean aplicables y las sanciones de tipo penal a que haya lugar, multa por metro
cuadrado de construcción bajo cubierta, de área de suelo afectado o urbanizado
o de intervención sobre el suelo, según la gravedad del comportamiento, de
conformidad con el estrato en que se encuentre ubicado el inmueble, así:

 
a) Estratos 1 y 2: de cinco (5) a doce (12) salarios mínimos legales mensuales
vigentes;

 
b) Estratos 3 y 4: de ocho (8) a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales
vigentes;

 
c) Estratos 5 y 6: de quince (15) a veinticinco (25) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

 

Numeral 4
Multa especial por infracción urbanística; Demolición
de obra; construcción, cerramiento, reparación o
mantenimiento de inmueble; remoción de muebles.
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Cuando la infracción urbanística se realice en bienes de uso público o en suelo de
protección ambiental, la multa se aumentará desde un 25% hasta en un 100%.
 
Tratándose de infracción por usos, cuando la actividad desarrollada es comercial o
industrial del nivel de más alto impacto, según las normas urbanísticas del municipio o
distrito, la multa se incrementará en un 25%.
 
En ningún caso, la multa podrá superar los doscientos (200) salarios mínimos legales
mensuales vigentes y el valor del total de las multas impuestas y liquidadas, no podrá
ser superior al valor catastral del inmueble.
 
Para la adopción de decisión sobre infracciones urbanísticas, se seguirá el
procedimiento establecido en el presente Código.
 
(…).”
 
En conclusión, las normas enunciadas aplicables en el caso particular que nos ocupa
buscan que las construcciones irregulares se adecuen a las reglas establecidas para
el desarrollo urbanístico ordenado del municipio y tal objetivo se logra evitando que se
realicen construcciones sin licencia o cuando la misma hubiere caducado.
 
En este orden de ideas, el fundamento jurídico de la medida correctiva de multa
especial lo constituye el hecho de haber incurrido en comportamientos contrarios a la
integridad urbanística, en el inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-7503 ubicado
en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del Municipio de Sabaneta, al
construir cuarto nivel en mampostería cubierta en tablilla de madera y manto granular
con un área de 83,46 m2 sin licencia activa o vigente, con lo que efectivamente se
vulnera el artículo 135 literal A numeral 4° de la Ley 1801 de 2016.
 
Corroborado todo lo anterior y debido a que se aborda el momento procesal para
tomar una decisión, se tendrán en cuenta las siguientes:
 
CONSIDERACIONES PROBATORIAS
 
Para este momento corresponde a la Inspección de Policía, acorde con los supuestos
antes planteados, determinar la posibilidad de continuar o no con el trámite de la
presente actuación administrativa por presunta violación a los preceptos contenidos
en la Ley 1801 de 2016.
 
En el caso que nos ocupa, la Ley 1801 de 2016, dispone la necesidad de que se
adelanten actuaciones con el fin de determinar la existencia o no de un
comportamiento contrario a la integridad urbanística y la posibilidad de imponer las
consecuentes medidas correctivas de conformidad con los preceptos contenidos en el
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.
 
El memorando radicado en el archivo central bajo el número 2021003982 del 10 de
mayo de 2021 enviado por la Secretaría de Planeación a la Secretaría de Gobierno y
Desarrollo Ciudadano, permite establecer que en el inmueble con matrícula
inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del
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Municipio de Sabaneta se construyó cuarto nivel en mampostería cubierta en tablilla
de madera y manto granular con un área de 83,46 m2.
 
La copia de la PQRSD radicada en el archivo central bajo el número 2021005009 del
28 de abril de 2021, permite establecer que en el inmueble con matrícula inmobiliaria
N° 001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del Municipio
de Sabaneta se construyó cuarto nivel en mampostería cubierta en tablilla de madera
y manto granular con un área de 83,46 m2.
 
Las tres imágenes fotográficas anexas al memorando radicado en el archivo central
bajo el número 2021003982 del 10 de mayo de 2021 enviado por la Secretaría de
Planeación a la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Ciudadano, permite evidenciar la
construcción sin licencia realizada en el inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-
7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del Municipio de
Sabaneta.
 
Al memorando enviado por la Dirección Administrativa de Catastro Municipal no será
teniendo como prueba porque dentro del proceso se estableció que las infracciones
urbanísticas se cometieron en el inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-7503
ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del Municipio de Sabaneta.
 
La consulta realizada en la ventanilla única de registro VUR no se le otorgará valor
probatorio no será teniendo como prueba porque dentro del proceso se estableció que
las infracciones urbanísticas se cometieron en el inmueble con matrícula inmobiliaria
N° 001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del Municipio
de Sabaneta.
 
La declaración rendida por el señor ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA URREGO,
durante la diligencia llevada a cabo el día 04 de noviembre de 2022, permite
establecer que el responsable de la construcción del cuarto nivel en mampostería
cubierta en tablilla de madera y manto granular con un área de 83,46 m2 en el
inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur
143 sector San Isidro del Municipio de Sabaneta, es él y que la misma se ejecutó en
el año 2020.
 
El memorando enviado por la Dirección Administrativa de Catastro Municipal permite
establecer que en el inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la
Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del Municipio de Sabaneta, es de
propiedad del señor GILBERTO MONTOYA MONTOYA y que el avalúo catastral para
el año 2020 es de $63.806.744.
 
La consulta realizada en la ventanilla única de registro VUR   permite establecer que
en el inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71
Sur 143 sector San Isidro del Municipio de Sabaneta es de propiedad de los señores
MARTINEZ RAMIREZ ROBERTO ALONSO y MONTOYA MONTOYA GILBERTO DE
JESUS.
 
Es de aclarar que al señor GIBERTO MOTOYA MONTOYA, no se le declarará
infractor ni se le impondrán medidas correctivas atendiendo a que el señor
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ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA URREGO identificado con cedula de ciudadanía
N° 15.349.977 expedida en Sabaneta, durante la diligencia llevada a cabo el día 04 de
Noviembre de 2022, confesó ser el responsable de la construcción del cuarto nivel en
mampostería, cubierta en tablilla de madera y manto granular con un área de 83,46
m2 en el inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la Carrera 32 N°
71 Sur 143 sector San Isidro del Municipio de Sabaneta.
 
El memorando radicado en el archivo central bajo el número CI2022012042 del 08 de
noviembre de 2022, permite establecer los siguientes aspectos:
 

Que al inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la Carrera
32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del Municipio de Sabaneta, le corresponde el
estrato socioeconómico 2.

 
Que la construcción de cuarto nivel en el inmueble con matrícula inmobiliaria N°
001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del Municipio
de Sabaneta, no es legalizable de acuerdo con la normatividad contemplada en
el Plan Básico de Ordenamiento Territorial (Acuerdo 007 de 2019) y el Decreto
Nacional 1077 de 2015 y decretos reglamentarios.

 
Que la construcción de cuarto nivel en el inmueble con matrícula inmobiliaria N°
001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del Municipio
de Sabaneta, no es legalizable porque se encuentra en tratamiento de
mejoramiento integral MI-3 en el cual se restringe su posibilidad de desarrollo de
aprovechamientos en estos polígonos, hasta que se realice la Formulación e
implementación de los planes de legalización y regularización, urbanística,
condicionados también a los estudios detallados cuando les aplique.

 
Que la construcción de cuarto nivel en el inmueble con matrícula inmobiliaria N°
001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del Municipio
de Sabaneta, no es legalizable porque de conformidad con el artículo 212 del
Plan Básico de Ordenamiento Territorial establece una densidad de 80 viviendas
por hectárea y una altura de 3 pisos.

 
La constancia de visita elaborada el día 15 de noviembre de 2022, elaborada por el
ingeniero civil JUAN ESTEBAN ROA VARGAS en calidad de profesional universitario
adscrito a la Secretaría de Gobierno, permite establecer que en el inmueble con
matrícula inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San
Isidro del Municipio de Sabaneta, se construyó sin licencia cuarto nivel con un área de
83,46 m2.
 
La constancia de visita elaborada el día 15 de noviembre de 2022, elaborada por el
ingeniero civil JUAN ESTEBAN ROA VARGAS en calidad de profesional universitario
adscrito a la Secretaría de Gobierno, permite establecer que en el inmueble con
matrícula inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San
Isidro del Municipio de Sabaneta, no se evidencian procesos instructivos activos y la
obra se encuentra terminada.
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El memorando radicado en el archivo central bajo el número CI2022012304 DEL 15
DE Noviembre de 2022, permite establecer que el cuarto piso construido sin licencia
en el inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71
Sur 143 sector San Isidro del Municipio de Sabaneta, no es legalizable de
conformidad con lo establecido en el acuerdo 007 del 2019 donde se observa que
dicho inmueble se encuentra ubicado en el polígono MI-3 Mejoramiento  Integral, en el
cual se restringe la posibilidad de desarrollo de aprovechamiento en dichos polígonos
hasta que se realice la formulación e implementación  de los planes de legalización 
por parte de la administración municipal y de conformidad con lo  establecido en el
artículo 212  solo está permitido hasta 3 niveles.
 
El memorando radicado en el archivo central bajo el número CI2022012305 del 15 de
noviembre de 2022, permite establecer que el cuarto nivel sin licencia se construyó en
el inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71
Sur 143 sector San Isidro del Municipio de Sabaneta y no en la Carrera 32 N° 71 Sur
153 interior 102 de esta localidad.
 
El certificado de estratificación permite establecer que al inmueble con matrícula
inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del
Municipio de Sabaneta, le corresponde el estrato socioeconómico 2.
 
Dentro del presente proceso se logró establecer que el comportamiento contrario a la
integridad urbanística que se cometió en el inmueble con matrícula inmobiliaria N°
001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del Municipio de
Sabaneta, fue construir sin licencia otorgada por la Secretaría de Planeación cuarto
nivel en mampostería cubierta en tablilla de madera y manto granular con un área de
83,46 m2, con lo que vulnera el artículo 135, literal A, numeral 4° de la ley 1801 de
2016 “Código Nacional de Policía y Convivencia”, corregido por el artículo 10 del
Decreto Nacional 555 de 2017.
 
Que el señor ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA URREGO identificado con cedula
de ciudadanía N° 15.349.977 expedida en Sabaneta, es el responsable de la
construcción de cuarto nivel en mampostería, cubierta en tablilla de madera y manto
granular con un área de 83,46 m2 en el inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-
7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del Municipio de
Sabaneta y de solicitar la licencia ante la Secretaría de Planeación para las referidas
obras.
 
Que el área de la infracción urbanística cometida en el inmueble con matrícula
inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del
Municipio de Sabaneta, es de 83,46 m2.
 
Que el comportamiento contrario a la integridad urbanística en el que se incurrió en el
inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur
143 sector San Isidro del Municipio de Sabaneta, se encuentra establecido en el
artículo 135, literal A, numeral 4° de la ley 1801 de 2016 corregido por el artículo 10
del Decreto Nacional 555 de 2017.
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Que, de acuerdo a lo evidenciado en el expediente, se tiene que el señor
ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA URREGO identificado con cedula de ciudadanía
N° 15.349.977 expedida en Sabaneta, es el responsable de la construcción sin
licencia en el inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la Carrera
32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del Municipio de Sabaneta del cuarto nivel en
mampostería cubierta en tablilla de madera y manto granular con un área de 83,46
m2, con lo que vulnera el artículo 135, literal A, numeral 4° de la ley 1801 de 2016
corregido por el artículo 10 del Decreto Nacional 555 de 2017.
 
De conformidad con el acervo probatorio analizado, no queda duda alguna, que el
señor ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA URREGO identificado con cedula de
ciudadanía N° 15.349.977 expedida en Sabaneta, incurrió en el comportamiento
contrario a la integridad urbanística que se le imputa, al infringir el Literal A numeral 4°
del artículo 135 de la ley 1801 de 2016, corregido por el artículo 10 del Decreto
Nacional 555 de 2017, por lo que el despacho procederá a imponerle la medida
correctiva de multa especial estipulada en el parágrafo 7° numeral 4° del artículo 135
de la misma disposición normativa, en concordancia con el numeral 2° del artículo 181
de la misma Ley.
 
El despacho para tasar el valor de la medida correctiva de multa especial, lo hará de
conformidad con los parámetros establecidos en el parágrafo 7° numeral 4° del
artículo 135 de la Ley 1801 de 2016, corregido por el artículo 10 del Decreto Nacional
555 de 2017, en concordancia con el numeral 2° del artículo 181 de la ley 1801 de
2016, que a la letra dice:
 
“Artículo 10. Corríjase el artículo 135 de la ley 1801 de 2016, el cual quedará así:
 
“Artículo 135. Comportamientos contrarios a la integridad urbanística. Los
siguientes comportamientos, relacionados con bienes inmuebles de particulares,
bienes fiscales, bienes de uso público y el espacio público, son contrarios a la
convivencia pues afectan la integridad urbanística y por lo tanto no deben realizarse,
según la modalidad señalada:
 

A) Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o construir:
(…).
 

En terrenos aptos para estas actuaciones, sin licencia o cuando esta hubiere
caducado. 
 

Parágrafo 7° Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados,
será objeto de la aplicación de las siguientes medidas correctivas:
 

(…)”.

COMPORTAMIENTO
S

MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR

 
Numeral 4

Multa especial por infracción urbanística;
Demolición de obra; Construcción, cerramiento,
reparación o mantenimiento de inmueble; Remoción
de bienes.
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Artículo 181. Multa especial. Las multas especiales se clasifican en tres tipos.
 
(…)
 

Infracción urbanística. A quien incurra en cualquiera de las infracciones
urbanísticas señaladas en el Libro II del presente Código o en las disposiciones
normativas vigentes, se le impondrá además de otras medidas correctivas que
sean aplicables y las sanciones de tipo penal a que haya lugar, multa por metro
cuadrado de construcción bajo cubierta, de área de suelo afectado o urbanizado
o de intervención sobre el suelo, según la gravedad del comportamiento, de
conformidad con el estrato en que se encuentre ubicado el inmueble, así:

(…)
a) Estratos 1 y 2: de cinco (5) a doce (12) salarios mínimos legales mensuales
vigentes;

 
(…)”
 
De igual forma, se tendrá en cuenta la constancia expedida por la Secretaría de
Planeación del municipio de Sabaneta, en cuanto a la estratificación socioeconómica
del inmueble referenciado y de conformidad con el numeral 2° literal “a” del artículo
181 de la Ley 1801 de 2016, el cual establece que para los estratos 1 y 2 se le
impondrá multa de cinco (5) a doce (12) salarios mínimos legales mensuales vigentes
por metro cuadrado de construcción bajo cubierta, área de suelo afectado o
urbanizado o de intervención sobre el suelo, según la gravedad del comportamiento.
 
Por ello y de acuerdo con las precisiones que anteceden la sanción pecuniaria a
imponer será la que corresponde a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, por metro cuadrado de infracción, ya que este despacho tomará como
referencia el valor mínimo.
 
Por lo anterior, el señor ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA URREGO identificado
con cedula de ciudadanía N° 15.349.977 expedida en Medellín, debería cancelar en
favor del tesoro de la Administración Municipal de Sabaneta, la suma de
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($366.306.775)  toda vez, que para el
año 2020, fecha de ocurrencia de los hechos el salario mínimo legal mensual vigente
es de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS
($877.802), así:
 
877.802 x 5 x 83,46 m2 = $366.306.775
Por su parte el numeral 2° inciso cuarto del artículo 181 de la Ley 1801 de 2016,
consagra lo siguiente: “En ningún caso, la multa podrá superar los doscientos (200)
salarios mínimos legales mensuales vigentes y el valor del total de las multas
impuestas y liquidadas, no podrá ser superior al valor catastral del inmueble”.
 
Para la fecha de ocurrencia de los hechos (año 2020) los doscientos (200)
salarios                                                                                                       
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                                                                                         mínimos legales mensuales
vigentes ascienden a la suma de CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES
QUINIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS($175.560.400) y la multa
tasada supera dicho valor.
 
Ahora bien, el avaluó catastral del inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-7503
ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del Municipio de Sabaneta,
para el año 2020 es de SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($63.806.744) y la multa tasada
supera dicho avalúo.
 
En virtud de lo anterior, el valor de la medida correctiva que deberá pagar el señor
ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA URREGO identificado con cedula de ciudadanía
N° 15.349.977 expedida en Sabaneta, en favor del tesoro de la Administración
Municipal de Sabaneta, por concepto de multa especial es la suma de SESENTA Y
TRES MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y
CUATRO PESOS ($63.806.744) toda vez, que éste monto no supera el valor de 200
Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes para el año 2020 ni el monto de la
multa tasada por el despacho, es decir, que el valor de la multa se corresponde con el
avalúo catastral  del inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la
Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del Municipio de Sabaneta.
 
De igual forma, el despacho ordena al señor ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA
URREGO identificado con cedula de ciudadanía N° 15.349.977 expedida en
Sabaneta, suspender todo proceso constructivo en el inmueble con matrícula
inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del
Municipio de Sabaneta, relacionado con  la construcción de cuarto nivel en
mampostería cubierta en tablilla de madera y manto granular con un área de 83,46
m2, hasta que se realice la demolición del mismo ya que con esta actuación se
supera la razón que dio origen a la presente medida correctiva, de conformidad con lo
establecido en el artículo 193 de la Ley 1801 de 2016.
 
También, se le concederá al señor ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA URREGO
identificado con cedula de ciudadanía N° 15.349.977 expedida en Sabaneta, el
término de cinco (05) días contados a partir de la fecha de ejecutoria de la presente
providencia para demoler el cuarto nivel en mampostería cubierta en tablilla de
madera y manto granular con un área de 83,46 m2 construido en el inmueble con
matrícula inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San
Isidro del Municipio de Sabaneta, de conformidad con lo establecido en el numeral 5°
del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016.
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Es de resaltar que se ordena proceder con la demolición del cuarto nivel en
mampostería cubierta en tablilla de madera y manto granular con un área de 83,46
m2 construido en el inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la
Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del Municipio de Sabaneta, toda vez, que
la Secretaría de Planeación  mediante oficio radicado en el archivo central bajo el
número CI2022012042 del 08 de Noviembre de 2022 y el ingeniero civil JUAN
ESTEBAN ROA VARGAS mediante memorando radicado en el archivo central bajo el
número CI2022012304 del 15 de Noviembre de 2022, informo que por la obra, no es
legalizable.
 
Si el señor ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA URREGO identificado con cedula de
ciudadanía N° 15.349.977 expedida en Sabaneta, no paga la multa dentro del primer
mes dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario
vigente y se reportará al Registro Nacional de Medidas Correctivas. Si transcurridos
noventa días desde la imposición de la multa sin que esta hubiera sido pagada se
procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro
coactivo, de conformidad con el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016.
 
También, se le hace saber al señor ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA URREGO
identificado con cedula de ciudadanía N° 15.349.977 expedida en Sabaneta, las
consecuencias que le genera el no pago de la multa, de conformidad con el artículo
183 de la Ley 1801 de 2016, el cual establece:
 
“Artículo 183. Consecuencias por el no pago de multas. Si transcurridos seis
meses desde la fecha de imposición de la multa, esta no ha sido pagada con sus
debidos intereses, hasta tanto no se ponga al día, la persona no podrá:
 

Obtener o renovar permiso de tenencia o porte de armas.
Ser nombrado o ascendido en cargo público.
Ingresar a las escuelas de formación de la Fuerza Pública.
Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado.
Obtener o renovar el registro mercantil en las cámaras de comercio.
Inscribirse a los concursos que apertura la Comisión Nacional del Servicio Civil.
Acceder a permisos que otorguen las alcaldías distritales o municipales para la
venta de bienes.
Realizar trámites de las oficinas de tránsito y transporte.
Acceder al mecanismo temporal de regularización que defina el Gobierno
Nacional.

Acceder a conmutación de la multa tipo 1 y 2 por participación en programa
comunitario o actividad pedagógica de convivencia.

 
Las autoridades responsables de adelantar los trámites establecidos en el presente
artículo deberán verificar que la persona que solicita el trámite se encuentra al día en
el pago de las multas establecidas en el presente Código. Los servidores públicos que
omitan esta verificación incurrirán en falta grave y a los que no ostenten esta calidad
se les aplicará la multa tipo 4.
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Parágrafo. El cobro coactivo de que trata la presente ley se regulará por lo dispuesto
en el artículo 100, numeral 2 de la Ley 1437 de 2011.”
 
En mérito de lo expuesto y sin más consideraciones la Inspectora de Policía del
municipio de Sabaneta, en uso de sus funciones de policía y por autoridad de la Ley,
 
DECIDE:
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar infractor al señor ALEJANDRO SNEYDER
MONTOYA URREGO identificado con cedula de ciudadanía N°15.349.977 expedida
en Sabaneta, por vulnerar el artículo 135 literal A numeral 4° de la ley 1801 de 2016,
corregido por el artículo 10 del Decreto Nacional 555 de 2017, al construir en el
inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur
143 sector San Isidro del Municipio de Sabaneta cuarto nivel en mampostería cubierta
en tablilla de madera y manto granular con un área de 83,46 m2 sin la respectiva
licencia de construcción otorgada por la Secretaría de Planeación.
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer medida correctiva de multa especial al señor 
ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA URREGO identificado con cedula de
ciudadanía N° 15.349.977 expedida en Sabaneta, en cuantía equivalente a 
SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y CUATRO PESOS ($63.806.744) atendiendo las razones expuestas en
la parte motiva y de conformidad con lo establecido en el parágrafo 7° numeral 4° del
artículo 135 de la Ley 1801 de 2016,  corregido por el artículo 10 del Decreto Nacional
555 de 2017 en concordancia con el artículo 181 numeral 2° de la citada norma, la
cual deberá cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de ésta
decisión, en favor del Tesoro de la Administración Municipal de Sabaneta.
 
Parágrafo 1° Informar al señor ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA URREGO 
identificado con cedula de ciudadanía N° 15.349.977 expedida en Sabaneta, que el no
pago de la multa dentro del primer mes dará lugar al cobro de intereses equivalentes
al interés moratorio tributario vigente y se reportará el Registro Nacional de Medidas
Correctivas.
 
Si transcurridos noventa días desde la imposición de la multa sin que esta hubiera
sido pagada se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y
costos del cobro coactivo; de conformidad con lo establecido en el artículo 182 de la
Ley 1801 de 2016.
 
Parágrafo 2° Comunicar al señor ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA URREGO 
identificado con cedula de ciudadanía N° 15.349.977 expedida en Sabaneta, que si
transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de la multa, esta no ha sido
pagada con sus debidos intereses, se hará acreedor a las consecuencias legales por
el no pago de multas consagradas en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016.
 
ARTÍCULO TERCERO: Conceder al señor ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA
URREGO identificado con cedula de ciudadanía N° 15.349.977 expedida en
Sabaneta, el término de cinco (05) días contados a partir de la fecha de ejecutoria de
la presente decisión para demoler el cuarto nivel construido en mampostería, cubierta
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en tablilla de madera y manto granular con un área de 83,46 m2 sin la respectiva
licencia de construcción otorgada por la Secretaría de Planeación en el inmueble con
matrícula inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San
Isidro del Municipio de Sabaneta, de conformidad con lo establecido en el numeral 5°
del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016.
 
ARTÍCULO CUARTO: Se le informa al señor ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA
URREGO identificado con cedula de ciudadanía N° 15.349.977 expedida en
Sabaneta, que la medida correctiva de multa especial debe cumplirse en un término
máximo de cinco (5) contados a partir de la ejecutoria de la presente decisión, de
conformidad con lo estipulado en el numeral 5° del artículo 223 de la Ley 1801 de
2016.
 
ARTÍCULO QUINTO. Se le informa al señor ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA
URREGO identificado con cedula de ciudadanía N° 15.349.977 expedida en
Sabaneta, que para demoler el cuarto nivel construido en mampostería, cubierta en
tablilla de madera y manto granular con un área de 83,46 m2 sin la respectiva licencia
de construcción otorgada por la Secretaría de Planeación en el inmueble con
matrícula inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San
Isidro del Municipio de Sabaneta, cuenta con un término de cinco (5) días contados a
partir de la ejecutoria de la presente providencia, de conformidad con lo establecido
en el numeral 5° del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016.
 
ARTÍCULO SEXTO. Se ordena al señor ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA
URREGO identificado con cedula de ciudadanía N° 15.349.977 expedida en
Sabaneta, suspender todo proceso constructivo en el inmueble con matrícula
inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del
Municipio de Sabaneta, relacionado con la construcción del cuarto nivel construido en
mampostería, cubierta en tablilla de madera y manto granular con un área de 83,46
m2 hasta que se realice la demolición del mismo ya que con esta actuación se supera
la razón que dio origen a la presente medida correctiva, de conformidad con lo
establecido en el artículo 193 de la Ley 1801 de 2016.
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. La presente decisión se notifica en estrados a las siguientes
personas:
 
-Al señor ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA URREGO identificado con cedula de
ciudadanía N° 15.349.977 expedida en Sabaneta.
 
ARTÍCULO OCTAVO. Contra la presente decisión, proceden los recursos de
REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACIÓN ante el superior jerárquico, los cuales
se solicitarán, concederán y sustentarán dentro de esta audiencia. El recurso de
REPOSICIÓN será resuelto inmediatamente y de ser procedente el recurso de
APELACIÓN, se interpondrá y concederá en el efecto suspensivo dentro de esta
audiencia y se remitirá al superior jerárquico dentro de los dos (2) días siguientes,
ante quien se sustentará dentro de los dos (2) días siguientes al recibo del recurso.
 
ARTÍCULO NOVENO. Una vez ejecutoriada la presente decisión procédase al
archivo de las presentes diligencias.
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ARTÍCULO DÉCIMO. En este estado de la diligencia, se le da traslado a la parte para
que manifieste al despacho si hacen uso de los recursos de reposición y en susidio el
de apelación, que le confiere la ley.
 
Se le confiere la palabra al señor al señor ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA
URREGO identificado con cedula de ciudadanía N° 15.349.977 expedida en
Sabaneta, quien manifiesta:
 
Instauro los recursos de reposición y en subsidio el de apelación, en contra del fallo
proferido por la señora inspectora, en los siguientes términos:
 

Porque la propiedad a nombre de Gilberto de Jesús Montoya Montoya, de las
cuales hay unas hijuelas, tiene una hipoteca de $500.000 de primer grado a
nombre de sintrasema o municipio, Sabaneta al cual se le ha solicitado al comité
de vivienda los paz y salvos solo de manera verbal, al presidente Bairon Cano,
para levantar dicha hipoteca.

 
Esta vivienda se encuentra pignorada hace más de 20 años, ya que el señor
Gilberto Montoya era trabajador del municipio de Sabaneta, en el sindicato
sintrasema.

 
Porque yo vivo en ese lugar. y la construí para vivir en ella, por esto no puedo
demolerla.

 
El titular del predio falleció hace más de 20 años y la familia desconocía de la
hipoteca.

 
Nos dimos cuenta de la hipoteca de primer grado, por problemas con catastro,
planeación y urbanismo porque las áreas no coinciden en campo cierto.

 
La viuda de Gilberto de Jesús Montoya y sus hijos, quieren solucionar el
problema con el municipio de Sabaneta, solicitándole al concejo municipal, para
la legalización de los predios en las partes urbanas.

 
No cuento con los recursos económicos para pagar la multa.

 
Que el concejo pueda legalizar no solo para mí, sino para todos los que no han
podido legalizar los predios, ya que esto ayuda a solucionar los problemas
socioeconómicos de muchas personas.

 
DEL RECURSO DE REPOSICION:
 
El despacho resuelve el recurso de reposición con base en los siguientes términos:
 

En la consulta realizada en la ventanilla única de registro VUR, realizada por la
Dirección Administrativa de Catastro Municipal, no se evidencia ningún
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2.

3.

gravamen sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en
la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del Municipio de Sabaneta, pues
la misma solo tiene cuatro anotaciones y no se evidencia en ninguna que la
referida propiedad este gravada con hipoteca.

 
En el presente proceso se está investigando un comportamiento contrario a la
integridad urbanística, y la inspección de policía no tiene competencia para resolver lo
relacionado con gravámenes de hipoteca.   
 

Frente a la medida correctiva de demolición se debe precisar que se impuso la
misma porque es la establecida en el parágrafo 7° numeral 4° del artículo 135 de
la Ley 1801 de 2016, para las construcciones ejecutadas sin licencia cuando las
mismas no son legalizables.

 
En el presente caso se impuso la medida correctiva de demolición atendiendo a que
la Secretaría de Planeación mediante oficio radicado en el archivo central bajo el
número CI2022012042 del 08 de Noviembre de 2022 y el ingeniero civil JUAN
ESTEBAN ROA VARGAS mediante memorando radicado en el archivo central bajo el
número CI2022012304 del 15 de Noviembre de 2022, manifestaron que el cuarto nivel
en mampostería cubierta en tablilla de madera y manto granular con un área de 83,46
m2 construido sin licencia en el inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-7503
ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del Municipio de Sabaneta,
no era legalizable.
 

Frente a la medida correctiva de multa especial, se mantiene la decisión, toda
vez, que la misma se impone consecuencia de la construcción sin licencia en el
inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71
Sur 143 sector San Isidro del Municipio de Sabaneta, pues al respecto la norma,
establece lo siguiente:

  
Artículo 2.2.6.1.1.7 del Decreto Nacional 1077 de 2015 que define la licencia de
construcción así: “Es la autorización previa para desarrollar edificaciones, área de
circulación y zonas comunes en uno o varios predios, de conformidad con lo previsto
en el Plan de ordenamiento territorial, los instrumentos que lo desarrollen y
complementen, los Planes Especiales de Manejo y Protección de Bienes de Interés
Cultural y demás normatividad que regule la materia…”.
 
De lo que se deduce que el infractor antes de haber iniciado cualquier proceso
constructivo debió de solicitar y obtener la respectiva licencia de construcción, de
conformidad con el numeral 4° del artículo 2.2.6.1.1.7 del Decreto Nacional 1077 de
2015, que refiere a la licencia de construcción y sus modalidades.
 
Frente a la medida correctiva de multa especial, es necesario aclarar que el despacho
para tasar el valor de la misma tuvo en cuenta los parámetros establecidos en el
numeral 2 literal A del artículo 181 de la ley 1801 de 2016.
 
Por lo anterior, se mantiene la medida correctiva de multa especial.
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4.

5.

Con relación a la falta de recursos económicos para pagar la multa, se debe
tener en cuenta por el señor ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA URREGO 
identificado con cedula de ciudadanía N° 15.349.977 expedida en Sabaneta, que
el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, estableció que es deber de toda persona
natural y jurídica pagar las multas sin perjuicio de su condición económica y
social.

 
Independientemente de la titularidad del inmueble con matrícula inmobiliaria N°
001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del Municipio
de Sabaneta, está prohibido expresamente por la norma, construir sin obtener
con antelación la licencia de construcción.

 
Por lo anterior, la INSPECTORA DE POLICÍA DEL MUNICIPIO DE SABANETA,
 
DECIDE:
 
PRIMERO. No reponer la decisión proferida por este despacho el día de hoy y ratificar
la decisión proferida en la presente audiencia, en cuanto a la declaración de infractor
y de las medidas correctivas impuestas al señor ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA
URREGO identificado con cedula de ciudadanía N° 15.349.977 expedida en
Sabaneta.
 
SEGUNDO. Conceder el recurso de Apelación solicitado por el señor ALEJANDRO
SNEYDER MONTOYA URREGO identificado con cedula de ciudadanía N° 
15.349.977 expedida en Sabaneta. Dicho recurso se concede en efecto suspensivo,
por lo tanto, el expediente será enviado dentro de los dos días siguientes al señor
Alcalde del municipio de Sabaneta, por ser la autoridad competente para resolver
dicho recurso, como superior jerárquico de los Inspectores de Policía del municipio de
Sabaneta, de conformidad con el artículo 223 numeral 4° de la Ley 1801 de 2016.
 
TERCERO. Se le hace saber al señor ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA
URREGO identificado con cedula de ciudadanía N° 15.349.977 expedida en
Sabaneta, que el recurso de apelación debe ser sustentado dentro los dos (02) días
siguiente al recibo del recurso en el despacho del señor Alcalde del municipio de
Sabaneta.
 
CUARTO. Le presente decisión se notifica en estrados al señor ALEJANDRO
SNEYDER MONTOYA URREGO identificado con cedula de ciudadanía N° 
15.349.977 expedida en Sabaneta.
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por terminada y para
constancia se lee y se firma por quienes en ella intervinieron:
 
DEL RECURSO DE APELACIÓN
 
Fue allegado a este Despacho, el expediente mediante radicado CI2022013259 con
fecha del 13 de diciembre de 2022 y actuando de conformidad a la Ley 1801 de
2016, articulo 205 numeral 8° quien indica que corresponde al Alcalde Municipal,
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1.

1.

1.

resolver el recurso de apelación dentro del procedimiento verbal abreviado.
 
Al presente proceso contravencional le es aplicable la ley 1801 de 2016, con
fundamento al artículo 239, el cual dispone:
 
“APLICACIÓN DE LA LEY. Los procedimientos por contravenciones al régimen de
Policía, así como los procedimientos administrativos sustituidos por la presente ley,
que a la fecha de la entrada en vigencia de la misma se estén surtiendo, serán
adelantados hasta su finalización, conforme a la legislación vigente a la fecha de
ocurrencia de los hechos que motivaron su iniciación”.
 
Este despacho antes de proceder a resolver el recurso de apelación, verifico que el
presunto infractor, allego sustentación del recurso de apelación, el cual fue radicado
con N° CR 2022036656 del 15 de diciembre de 2022, en el cual indicó entre otros
argumentos:
 
“por existir violación al debido proceso, vulneración al principio de igualdad y
proporcionalidad, e interpretación errada de la norma del acuerdo 007 de 2019, de
conformidad con el articulo 223 numeral 4 de la Ley 1801 de 2016, de la siguiente
manera:
 

Que la construcción de cuarto nivel en el inmueble con matrícula inmobiliaria N
001-7503 ubicado en la Carrera 32 N 71 Sur 143 sector San Isidro del Municipio
de Sabaneta, no es legalizable de acuerdo con la normatividad contemplada en
el Plan Basico de Ordenamiento Territorial (Acuerdo 007 de 2019) y el Decreto
Nacional 1077 de 2015 y decretos reglamentarios.

 
Sustentación: No cierto tal afirmación, pues la inspectora realizo una interpretación
errada, mas adelante se desarrolla la siguiente postura.
 

Que la construcción de cuarto nivel en el inmueble con matrícula inmobiliaria
N°001-7503 ubicado en la Carrera 32 N°71 sur 143 sector San Isidro del
Municipio de Sabaneta, no es legalizable porque se encuentra en tratamiento de
mejoramiento integral M-3 en el cual se restringe su posibilidad de desarrollo de
aprovechamientos en estos polígonos, hasta que se realice la Formulación e
implementación de los planes de legalización y regularización, urbanística,
condicionados también a los estudios detallados cuando les aplique.

 
Sustentación: No es cierto tal afirmación, pues la inspectora realizo una
interpretación errada de la norma, al transcribir la norma e informar que se restringe
su posibilidad de desarrollo de aprovechamientos en estos polígonos, hasta que se
realice la Formulación e implementación de los planes de legalización Y
regularización, urbanística, condicionados también a los estudios detallados cuando
les aplique. Por las siguientes razones.
 

Es una obligación directa del Municipio el plan de regularización, un acuerdo que
fue del año 2019, y tiene congelado los suelos sin existir compromiso por parte
del Municipio, afectando gravemente a los ciudadanos.
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Por parte de la inspectora de policía existe vulneración al debido proceso, pues
no le otorgó en aras guardar el principio de igualdad y proporcionalidad y de
garantizar el debido proceso el cumplimiento a lo establecido en el paragrafo 2
del Artículo 135 de la Ley 1801 de 2016 que establece:

 
"Cuando se realice actuación urbanística sin previa licencia en predios aptos para
estos menesteres, sin perjuicio de la medida de multa y de la suspensión temporal de
la obra, se concederá un término de sesenta (60) días para que el infractor solicite el
reconocimiento de la construcción ante la autoridad competente del distrito o
municipio; si pasado este término no presenta licencia de reconocimiento, no podrá
reanudar la obra y se duplicará el valor de la multa impuesta."
 
Argumentado que tal actuación no era legalizable, por estar en el polígono de
tratamiento de mejoramiento integral, omitiendo que yo pudiera legalizar mi
construcción de conformidad con la norma.
 

Seguidamente el artículo 242 del acuerdo 007 de 2019, estipula la
improcedencia para el reconocimiento, en ningún parte manifiesta que los
polígonos que se encuentren en tratamiento de mejoramiento integral M-3, no
son aptos para el reconocimiento veamos la norma:

 
"Artículo 242° Improcedencia de los Reconocimientos.
 
No serán objeto de reconocimiento las edificaciones que alberguen cualquier tipo de
uso y que presenten las siguientes condiciones:
 

Que se localicen en zonas de conservación y protección ambiental delimitado en
las distintas clases de suelo o en zonas de amenaza alta o áreas con condición
de amenaza y riesgo, o en zonas de alto riesgo no mitigable identificadas en el
presente Acuerdo o los instrumentos de planificación complementaria. Respecto
de las áreas con condición de amenaza y riesgo, procederán los
reconocimientos, siempre y cuando se adelanten los estudios detalle de
conformidad con el decreto 1077 de 2015 o demás normas que lo modifiquen o
sustituyan, y se realicen las obras de mitigación como medidas estructurales que
los estudios demarquen.
Los inmuebles de propiedad privada afectados en los términos del Artículo 37 de
la Ley 9° de 1989 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya, o que
ocupen total o parcialmente el espacio público, como andenes, zonas verdes
públicas, rondas o retiros de quebradas, antejardines o cualquier otro elemento
del espacio público.
Las construcciones localizadas en retiros o aislamientos normativos definidos
por el presente Acuerdo"

 
Que la construcción de cuarto nivel en el inmueble con matrícula inmobiliaria N
001-7503 ubicado en la Carrera 32 N° 71 Sur 143 sector San Isidro del Municipio
de Sabaneta, no es legalizable porque de conformidad con el artículo 212 del
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Plan Básico de Ordenamiento Territorial establece una densidad de 80 viviendas
por hectárea y una altura de 3 pisos.

 
Sustentación: Es cierto lo que estipula el artículo 212 del Plan Básico de
Ordenamiento Territorial, lo que no es cierto es que no sea legalizable, pues según lo
estipulado Artículo 244º. Otras condiciones para reconocimientos aplicables en todo el
territorio municipal, numeral 3, reglamenta lo siguiente:
 
" 3. Según el artículo 2.2.6.4.1.1 del decreto nacional 1077 de 2015, se podrán
expedir actos de reconocimiento a los predios que construyeron en contravención de
la licencia y están en la obligación de adecuarse al cumplimiento de las normas
urbanísticas, según lo determine el acto que imponga la sanción en los términos de la
ley 1801 de 2016". Subrayado fuera de texto.
situación que se vulnero por la inspectora de policía, al no ordenar suspender la
audiencia pública No 158 del 2921, por el termino de 60 días para permitirme solicitar
ante la secretaria de planeación el reconocimiento de mi propiedad, vulnerando el
debido proceso.
 
El memorando radicado en el archivo central bajo el número C12022012304 DEL 15
DE Noviembre de 2022, permite establecer que el cuarto piso construido sin licencia
en el inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-7503 ubicado en la Carrera 32 N 71
Sur 143 sector San Isidro del Municipio de Sabaneta, no es legalizable de
conformidad con lo establecido en el acuerdo 007 del 2019 donde se observa que el
inmueble se encuentra ubicado en el polígono MI-3 Mejoramiento Integral, en el cual
se restringe la posibilidad de desarrollo de aprovechamiento en dichos polígonos
hasta que se realice la formulación e implementación de los planes de legalización por
parte de la administración municipal y de conformidad con lo establecido en el artículo
212 solo está permitido hasta 3 niveles.
 
Sustentación: No es cierto tal afirmación, pues tal como se indicó anteriormente se
realizo una interpretación errada de la norma, vulnerando el debido proceso, el
principio de proporcionalidad y de igualdad.
 
Ahora bien respetado Alcalde, esta carga asignada a los suelo como tratamientos de
mejoramiento integral no pueden congelar los mismo por todo el tiempo, y tampoco
podemos cargarla por siempre, pues es una vulneración a la libre destinación de los
predio que son de nuestra propiedad.
 
De conformidad con el Decreto 1077 de 2015 "Se entiende por Mejoramiento Integral,
el tratamiento mediante el cual en determinadas áreas desarrolladas al interior del
suelo urbano que carecen o presentan deficiencias en espacio público, servicios
públicos, vías o equipamientos, se establecen las directrices que permitan completar
los procesos de urbanización a fin de corregir y mejorar las condiciones físicas de
estas áreas garantizando su habitabilidad"
 
La anterior definición, es una situación y característica especial de dichos polígono
pero no limita ni prohíbe el reconocimiento, podría solicitarse tal solicitud ante la
secretaría de planeación y que realicen una interpretación técnico jurídica para el
caso que nos atañe.
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1.

2.

3.

8.

 
Por todo lo argumentado señor Alcalde, solicito ante su despacho los siguiente:
 

Revoque la decisión tomada por la por la inspectora de policía con énfasis en
urbanismo, en audiencia pública No 158 de 2021 el 7 diciembre de 2022 y
dejarla sin efectos en su totalidad.
De no proceder la anterior petición se otorgue los sesenta (60) días hábiles para
solicitar el reconocimiento de la construcción ante la autoridad competente del
municipio.
Que se revoque la decisión de demolición y multa por vulneración al debido
proceso, principio de igualdad y proporcionalidad”.

 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
 
Que según la Ley 1801 de 2016, por la cual se expide el Código Nacional de
Seguridad y Convivencia Ciudadana, el numeral 8 del artículo 205 establece las
atribuciones del alcalde:
 
“ARTÍCULO 205. ATRIBUCIONES DEL ALCALDE. Corresponde al alcalde:
 

Resolver el recurso de apelación en el procedimiento verbal abreviado, cuando
no exista autoridad especial de Policía en el municipio o distrito a quien se le haya
atribuido, en relación con las medidas correctivas que aplican los inspectores de
Policía rurales y urbanos o corregidores, en primera instancia”.
 
En este orden de ideas y según la normatividad citada el alcalde de Sabaneta es el
competente para resolver el presente recurso de apelación.
 
La ley 1437 de 2011, Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, en el numeral 1 del artículo 3, principios enuncia:
 “En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia
establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de
representación, defensa y contradicción”.
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, y según los documentos que reposan en el
expediente enviado a este Despacho, se procede a evaluar las actuaciones
adelantadas por el despacho de la inspectora de policía YANETH RUBIELA YEPEZ
CARO, en relación con el proceso que se adelanta contra el señor ALEJANDRO
SNEYDER MONTOYA URREGO identificado con cédula de ciudadanía N° 
15.349.977.
 
La Constitución Política en su artículo 2° establece, como uno de los fines esenciales
del Estado, el mantenimiento de la convivencia pacífica y les asigna a las autoridades
la misión de proteger a todas las personas en su vida, honra, bienes, creencias y
demás derechos fundamentales.
 
De modo que, en el ejercicio del poder de Policía y a través de la ley y del reglamento
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1.

4.

-

superior se delimitan derechos constitucionales de manera general y abstracta y se
establecen las reglas legales que permiten su específica y concreta limitación para
garantizar los elementos que componen la noción de orden público policivo, mientras
que a través de la función de policía se hacen cumplir jurídicamente y a través de
actos administrativos concretos, las disposiciones establecidas en las hipótesis
legales, en virtud del ejercicio del poder de policía. 
 
Adicionalmente, para desenlazar el recurso de apelación, debe tenerse presente la
naturaleza de las infracciones de acuerdo con la valoración de las pruebas
practicadas y allegadas durante este trámite.
 
Conforme lo prevé el artículo 135 de la Ley 1801 de 2016, son comportamientos
contrarios a la integridad urbanística: Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o
construir en terrenos aptos para estas actuaciones sin licencia o cunado esta hubiere
caducado. Toda vez, que el caso que nos ocupa está contemplado dentro esta
conducta, se hace necesario la observancia de los parámetros que deben atenderse
para la aplicación de la medida correctiva de dicho comportamiento, los cuales se
encuentran señalados en el parágrafo 7º numeral 4° del artículo 135 de la Ley 1801
de 2016, en concordancia con el artículo 181 numeral 2° de la citada Ley, así:
 
“Artículo 135. Comportamientos contrarios a la integridad urbanística. Los
siguientes comportamientos, relacionados con bienes inmuebles de particulares,
bienes fiscales, bienes de uso público y el espacio público, son contrarios a la
convivencia pues afectan la integridad urbanística y por lo tanto no deben realizarse,
según la modalidad señalada:
 

A) Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o construir:
 (…).
 

En terrenos aptos para estas actuaciones, sin licencia o cuando esta hubiere
caducado. (…)

 
Parágrafo 7º. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados,
será objeto de la aplicación de las siguientes medidas correctivas:
 

Numeral 4: Multa especial por infracción urbanística; Demolición de obra;
Construcción, cerramiento, reparación o mantenimiento de inmueble; Remoción
de bienes.

 
CASO CONCRETO
 
Mediante las normas que regulan el régimen urbanístico, se pretende que el
desarrollo urbanístico de la ciudad sea ordenado y armónico, y que los ciudadanos
puedan convivir y ejercer sus derechos de una manera tranquila y pacífica mejorando
su calidad de vida.
 
No se observa que en el trámite del proceso se haya desconocido garantía
constitucional a favor del investigado y del sancionado, en especial al debido proceso,
observándose respeto pleno por la legítima contradicción.
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Respecto de las pruebas recogidas por la primera instancia, son pertinentes,
conducentes y útiles en el sentido en que demuestran la existencia de una infracción
urbanística.
 
Es importante mencionar que si bien, el parágrafo 2 del articulo 135 del código de
policía habla de un termino (60) días para que el infractor solicite el reconocimiento de
la construcción ante la autoridad competente en este caso en concreto no se concedió
dicho termino porque no es aplicable ya que como lo informo la Secretaría de
Planeación:
 
“En cuanto si la construcción realizada en el 4 piso de la edificación es legalizable, le
informo que no es legalizable de acuerdo con la normatividad contemplada en el
Plan Básico de Ordenamiento Territorial A cuerdo 007 de 019 y el Decreto nacional
1077 de 2015 y decretos reglamentarios, el articulo 212 Aprovechamientos
urbanísticos básicos según densidad, índice de construcción, índice de ocupación y
altura, del PBOT, establece una densidad de 80 viviendas por hectárea y una altura
de 3 pisos…”.
 
En este orden de ideas se entiende que la infracción urbanística se configura cuando
mediante una determinada intervención se contravienen las reglamentaciones
urbanísticas en la medida que no se obtienen los permisos, los conceptos o las
licencias que la norma exige lo que da lugar a la imposición de medidas correctivas y
sanciones.
 
Conforme con el análisis de los documentos que reposan en el expediente y
Corroborando las pruebas aportadas, en consecuencia y en mérito de lo expuesto el
Alcalde del Municipio de Sabaneta,
 

RESUELVE
 
PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes el acto administrativo del día siete (07)
de diciembre (12) de dos mil veintidós (2022), proferido por la Inspección de Policía
del Municipio de Sabaneta, en el artículo primero y siguientes, en el cual se declaró
infractor al señor ALEJANDRO SNEYDER MONTOYA URREGO identificado con
cédula de ciudadanía N° 15.349.977.
 
SEGUNDO: Notificar la presente resolución al señor ALEJANDRO SNEYDER
MONTOYA URREGO identificado con cédula de ciudadanía N° 15.349.977 de
acuerdo con la dirección que reposa en el expediente.
 
TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso administrativo alguno
por encontrarse agotados los recursos de ley.
 
CUARTO: Una vez en firme la presente decisión, devuélvase las diligencias al
Despacho de origen para lo de su competencia.
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NOTIFIQUESE/COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
 

 
____________________________

(nombre)
SECRETARIX DE ….

Municipio de Sabaneta

SANTIAGO MONTOYA MONTOYA

ALCALDE

DESPACHO DEL ALCALDE

Proyectó: VANESSA RAMIREZ NARANJO Aprobó: JUAN PABLO ARROYAVE ROMAN
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